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Señora Doctora 
ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 
JUEZ TERCERO ORAL DE FAMILIA DE VALLEDUPAR 
Valledupar - Cesar 
 

Asunto ESCRITO DE EXCEPCIONES PREVIAS  

Referencia 

Radicado No. 20001-31-10-003-2022-00022-00. 

Demandante  LUIS HERIBERTO NARANJO GIRALDO CC 12.435.985 

Demandada ADRIANA MARCELA ALVARADO URREGO CC 46.385.300 

Proceso DEMANDA DE DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

 
Cordial saludo, 
 
YERLYS INÉS RICARDO RICARDO identificada con cédula de ciudadanía No. 26.117.410 de San 
Antero – Córdoba y tarjeta profesional No. 201.170 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 
en calidad de Apoderada Judicial de la señora ADRIANA MARCELA ALVARADO URREGO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 46.385.300 de Sogamoso, quien actúa en calidad de 
DEMANDADA, comedidamente, me permito presentar ESCRITO DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
contra la demanda presentada por el señor LUIS HERIBERTO NARANJO GIRALDO, a través de 
apoderado judicial, de conformidad con lo descrito en el artículo 101 y siguientes del Código 
General del Proceso, así: 
 
 

1. EXCEPCIONES PREVIAS 

ARTÍCULO 100.1 - LEY 1564 DE 2012 
FALTA DE JURISDICCIÓN O COMPETENCIA 

 
 En virtud del principio de legalidad, es pertinente analizar la competencia del Juzgado 
Tercero de Familia de Valledupar, para el trámite de la presente demanda, dado que, la 
competencia territorial para el trámite de procesos contenciosos, se encuentra establecida en el 
artículo 28 del C. G. del P., el cual señala: 
 

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL.  
 
La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 

 
1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 
demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de 
ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de 
domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando 
tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 
competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante 

2.  En los procesos de alimentos, nulidad de matrimonio civil y divorcio, 
cesación de efectos civiles, separación de cuerpos y de bienes, 
declaración de existencia de unión marital de hecho, liquidación de 
sociedad conyugal o patrimonial y en las medidas cautelares sobre 
personas o bienes vinculados a tales procesos o a la nulidad de 
matrimonio católico, será también competente el juez que corresponda al 
domicilio común anterior, mientras el demandante lo conserve. 

En los procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la patria 
potestad, investigación o impugnación de la paternidad o maternidad, 
custodias, cuidado personal y regulación de visitas, permisos para salir 
del país, medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales 
procesos, en los que el niño, niña o adolescente sea demandante o 
demandado, la competencia corresponde en forma privativa al juez del 
domicilio o residencia de aquel.” (Subrayas fuera de texto). 

 
 Bajo este presupuesto, se tiene que en tratándose de un divorcio contencioso, son dos las 
posibles reglas de competencia a aplicar: la primera de ellas, la norma general (Art. 28.1 del CGP), 
que establece que la competencia para tramitar un proceso contencioso se encuentra en cabeza 
del juez del domicilio del demandado; la segunda, la norma especial de competencia que 
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establece que en los procesos de divorcio, también es competente el juez del último domicilio 
conyugal, siempre que la parte demandante lo conserve. 
 
 En el presente asunto, se ha indicado en el hecho segundo de la demanda que el 
domicilio principal de la pareja fue la ciudad de Valledupar, lo cual no es cierto y, por lo tanto, no es 
dable aplicar al presente proceso la norma especial de competencia, pues el demandante no 
conserva a la fecha, el último domicilio conyugal, debiendo, por ende, remitirnos a la regla general 
consagrada en el artículo 28 numeral 1 del CGP, esto es, la competencia determinada por el 
domicilio de la demandada. Veamos: 
 
 La demanda se presentó ante el Juez de Familia de Valledupar (Reparto),  dirigida contra 
la señora ADRIANA MARCELA ALVARADO URREGO, argumentando en el hecho segundo del 
escrito que, el domicilio principal del matrimonio conformado por mi cliente y el señor LUIS 
HERIBERTO NARANJO GIRALDO es la ciudad de Valledupar – Cesar, motivo por el cual, según 
el togado de la parte demandante, el Juez competente para conocer del presente caso es el Juez 
de Familia del Circuito Judicial de Valledupar, atendiendo, la naturaleza del proceso y el domicilio 
de la partes.  
 
 Si bien el matrimonio civil celebrado entre mi representada y su cónyuge, el señor LUIS 
HERIBERTO NARANJO GIRALDO, se llevó a cabo en la ciudad de Valledupar, más exactamente 
en la Notaría Tercera, acto elevado a escritura pública No.2234 del 05 de diciembre de 2009 y con 
registro civil de matrimonio con indicativo serial No. 04546106, no es cierto que esta ciudad fuera el 
domicilio principal de los contrayentes, toda vez que ellos vivieron en Valledupar desde antes del 
matrimonio, esto es, en el año 2008; en el año 2009 se casaron civilmente; en el año 2012 
contrajeron matrimonio por el rito católico1 y vivieron en Valledupar hasta el mes de diciembre del 
año 2013, cuando, por motivos de trabajo del esposo, se trasladaron para la ciudad de Chía – 
Cundinamarca, según se desprende de las referencias personales y laborales de fecha 25 y 26 de 
enero de 20162, extendidas por los señores EDWIN CAPDEVILLA PACHECO, Tecnichal 
Consultant Banco de Occidente y HÉCTOR MAURICIO VELANDIA MARTÍNEZ, Geólogo de 
Explotación de Ecopetrol, respectivamente, en las cuales se evidencia que, para esa fecha, es 
decir, enero de 2016, el demandante tenía como domicilio principal la ciudad de Chía – 
Cundinamarca, luego entonces ya no era Valledupar el domicilio principal del demandante, luego 
tampoco de su núcleo familiar. 
 
 En la ciudad de Chía,  los esposos, junto con sus hijos, vivieron en el Conjunto Residencial 
Villa Laura – Propiedad Horizontal, según se desprende de la certificación emitida por la 
Administradora  y Representante del conjunto PATRICIA BONILLA MANCHOLA3, en la que consta 
que, los señores LUIS HERIBERTO NARANJO GIRALDO y ADRIANA MARCELA ALVARADO 
URREGO, residen en calidad de propietarios en la casa No.3 de ese conjunto residencial, desde el 
14 de enero de 2014 hasta el 19 de octubre de 2015. Ello demuestra, una vez más, que no era la 
ciudad de Valledupar el domicilio principal de los esposos NARANJO ALVARADO. 
 
 Durante el período comprendido entre octubre de 2015 e inicios de 2016, el matrimonio 
entró en una crisis económica, donde el esposo, hoy demandante, se quedó sin trabajo y les tocó 
arrumarse, literalmente, en una habitación de la casa de su suegra, la señora MAGDA 
ESPERANZA URREGO ROZO, viviendo los cuatro integrantes de la familia en dicha habitación en 
Sogamoso, es decir, los esposos y sus dos hijos menores de edad; durante ese tiempo, que estuvo 
sin trabajo el demandante, sobrevivieron con unos ahorros que tenía mi cliente y con el producido 
de una venta de ropa que ella traía desde los Estados Unidos, pero su domicilio seguía siendo 
Chía, ya que todos los enseres estaban guardados en la casa que era de su propiedad, hasta que 
el inmueble fue vendido a mediados del año 2016. 
 
 Afortunadamente y gracias a Dios, la profesora ADRIANA MARCELA ALVARADO 
URREGO, fue contratada como Docente del Área de Inglés por el Colegio San Nicolás de 
Tolentino con sede en Sogamoso - Boyacá, siendo su primer contrato a partir del 01 de febrero de 
2016, el cual se ha ido renovando año tras año hasta la fecha, donde actualmente se desempeña 
como docente, según se desprende de certificación anexa4. 
 
 Ahora bien, habiéndose solventado la situación económica del matrimonio NARANJO 
ALVARADO y estando ambos cónyuges laborando, tomaron conjuntamente en arriendo mediante 
contrato, un bien inmueble para la habitación de su núcleo familiar, entendiéndose que éste era su 

                                                             
1 Ver ANEXO 1 del presente escrito 
2 Ver ANEXO 2 del presente escrito 
3 Ver ANEXO 3 del presente escrito 
4 Ver ANEXO 4 del presente escrito 
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domicilio conyugal desde aquella oportunidad; dicho inmueble es de propiedad del señor CÉSAR 
FERNANDO DÍAZ CASTILLO, perteneciente al Conjunto Residencial Aldea del Sol, ubicado en la 
Calle 46 No.12 – 180 apartamento 1B, junto con su parqueadero, dirección correspondiente al 
municipio de Sogamoso (Boyacá), desde el 29 de mayo de 2016 al 28 de noviembre de 2016, 
mismo que se prorrogó verbalmente hasta el día 30 de septiembre de 2017, cuando fuera 
restituido físicamente por parte de la profesora ADRIANA MARCELA ALVARADO URREGO. De lo 
anterior, dio fe mediante declaración extra proceso5 y bajo la gravedad de juramento el arrendador, 
señor CESAR FERNANDO DÍAZ CASTILLO, quien, igualmente, extendió certificación en este 
sentido, mencionando, además, que el apartamento era habitado por los esposos NARANJO 
ALVARADO junto con sus dos hijos menores de edad.   
 
 Baste todo lo anterior, para llevar a la señora Jueza, al convencimiento que, efectivamente, 
el último domicilio del matrimonio conformado por los señores LUIS HERIBERTO NARANJO 
GIRALDO y ADRIANA MARCELA ALVARADO URREGO, fue el municipio de Sogamoso – Boyacá 
y sigue siéndolo al día de hoy, pues la demandada reside en dicho municipio, más exactamente en 
la Carrera 9 No. 28 - 73; luego entonces, no es cierto lo manifestado en la demanda, donde se 
dice, bajo la gravedad de juramento que, el domicilio principal de los contrayentes es la ciudad de 
Valledupar, por la única razón que el varón, quien abandonó el hogar en enero de 2017, reside en 
dicha ciudad. 
 

No obstante, si se quisiere realizar otra interpretación diferente de la norma procesal en 
relación con la competencia del divorcio, es menester recurrir, entonces, a la cláusula de 
competencia especial, establecida en la norma procedimental, relacionada con los procesos 
adelantados en tratándose de pedimento sobre custodia y cuidado personal de menores de edad, 
debiéndose aplicar, entonces, el derecho prevalente que resulte más beneficioso para los niños, 
niñas o adolescentes.  

 
 En ese sentido, la norma procesal especial dispone que, en tratándose de procesos de 
custodia, cuidado personal y regulación de visitas de menores, el Juez competente para conocer 
del proceso “corresponde en forma privativa al juez del domicilio o residencia de aquél” y como 
quiera que, en la presente demanda, de acuerdo con la pretensión (petición) quinta, se está 
solicitando al juez de conocimiento, que la custodia y cuidados personales de los menores LUIS 
JAVIER y MARÍA PAZ NARANJO ALVARADO, quede a cargo del padre demandante, LUIS 
HERIBERTO NARANJO GIRALDO, entonces, el Juez competente para conocer del presente 
asunto, corresponde al Juez de Familia del domicilio de los menores, esto es, el Juez de Familia de 
Sogamoso – Boyacá, en la medida que, es en este municipio, donde los menores, de los cuales se 
solicita su custodia, residen de forma permanente, de acuerdo con las siguientes probanzas, 
veamos: 
 

 Los menores LUIS JAVIER y MARÍA PAZ NARANJO ALVARADO, siempre han vivido con 
su señora madre, la profesora ADRIANA MARCELA ALVARADO URREGO, quien reside en el 
municipio de Sogamoso y es docente de tiempo completo en el Colegio San Nicolás de Tolentino, 
como se mencionó y demostró precedentemente; a su turno, su hijo, LUIS JAVIER NARANJO 
ALVARADO, ha cursado y aprobado los grados Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, 
durante los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, en su orden y, actualmente, cursa el Octavo 
grado de Educación Básica Media en la misma institución educativa para el año lectivo 2022, en 
jornada completa, calendario A6. 
 

 A su turno, la niña MARÍA PAZ NARANJO ALVARADO, ha cursado y aprobado los grados 
de Pre Jardín, Jardín, Transición, Primero, Segundo, Tercero, durante los años 2016, 2017, 2018, 
2019, 2020, 2021, en su orden y, actualmente, cursa el grado Cuarto de Educación Básica Primaria 
en la misma institución educativa, para el año lectivo 2022, calendario A7; lo anterior evidencia que 
los niños han venido estudiando de manera ininterrumpida desde el año 2016 hasta la fecha, en el 
Colegio San Nicolás de Tolentino y no han variado su domicilio en los últimos seis años, pues 
siempre han permanecido viviendo y conviviendo con su madre en el municipio de Sogamoso – 
Boyacá. 

 

 Aunado a lo anterior, tenemos que, los menores LUIS JAVIER y MARÍA PAZ NARANJO 
ALVARADO, se encuentran afiliados al sistema de salud a la EPS Famisanar, en calidad de 
beneficiarios de su señora madre, según se desprende de las constancias expedidas por la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES – 

                                                             
5 Ver ANEXO 5 del presente escrito. 
6 Ver ANEXO 6 del presente escrito 
7 Ver ANEXO 7 del presente escrito 
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apareciendo afiliados como activos desde el 01 de noviembre de 2017 en la sede de Sogamoso – 
Boyacá8, sin que hayan tenido variación o cambio en la atención de sus servicios médicos en salud 
en los últimos seis años, demostrando su arraigo en este municipio durante dicho tiempo, lo que, 
de contera, reafirma, el domicilio principal de la familia.  
 
 Corolario, como quiera que ha quedado ampliamente demostrado, de acuerdo a la cláusula 
general de competencia, consagrada en el artículo 28.1 del CGP, el domicilio de la demanda 
corresponde al municipio de Sogamoso, es el Juez de esta localidad el competente para conocer 
de este proceso; no obstante, si se llegare a realizar una interpretación diferente, entonces 
estaríamos frente a la cláusula especial de competencia, establecida en el artículo 28.2 del CGP, 
según la cual, cuando se solicite la asignación de custodia y cuidado de menores de edad, el juez 
competente es el del domicilio de éstos, que en el presente caso, también corresponde al municipio 
de Sogamoso, no pudiéndose acudir a la regla especial relacionada con el último domicilio 
conyugal, habida cuenta que, el aquí demandante no conserva éste. En consecuencia, solicito que 
el proceso sea remitido, por competencia, ante el Juzgado de Familia con sede en Sogamoso – 
Boyacá, ante la materialización del medio exceptivo aquí propuesto.  
 
 

2. COMPROMISO O CLÁUSULA COMPROMISORIA 

Artículo 100.2 del CGP 

  
Con la relación a la pretensión (petición) quinta, relacionada a la custodia, cuidado personal, 

alimentos, vestuario, educación, salud y recreación de los menores LUIS JAVIER y MARÍA PAZ 
NARANJO ALVARADO, ya existe acuerdo conciliatorio entre las partes, habiéndose señalado 
frente a la custodia y cuidado de los niños, lo siguiente: 

 
“…CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES: Queda la custodia 
provisional de los niños LUIS JAVIER y MARÍA PAZ NARANJO 
ALVARADO, en cabeza de su señora madre ADRIAN MACERLA 
ALVARADO URREGO, fijando su residencia en la Cra 26 No.14 – 28 
Barrio El Jardín de Sogamoso – Boyacá…” 

 
Dicho acuerdo se materializó en el acta de conciliación extrajudicial de alimentos No. 0114 

de fecha 10 de diciembre del año 2020, realizada ante la Comisaría de Familia de Sogamoso, en la 
cual se acordó por los señores LUIS HERIBERTO NARANJO GIRALDO y ADRIANA MARCELA 
ALVARADO URREGO, lo relacionado en el HECHO SÉPTIMO DE LA DEMANDA, acta que está 
totalmente vigente entre las partes y no ha sido motivo de variación en ninguno de sus aspectos, 
pues ha sido cumplida en su totalidad, sin que al día de hoy haya sobrevenido alguna causal que 
dé lugar a su variación, salvo en lo concerniente con el incremento anual de la cuota alimentaria 
con base en el aumento del IPC ordenado por el Gobierno Nacional; razones más que poderosas 
para se respete la voluntad de las partes acordadas en el citado documento que hace tránsito a 
cosa juzgada. 
 

Así las cosas, es evidente que entre las partes hoy en conflicto existe un acuerdo de 
conciliación, que no es otra cosa que un compromiso y, en consecuencia, es necesario que frente 
a la pretensión (petición) de la demanda, no se acceda a la misma y frente a ello se decrete la 
terminación del proceso respecto a esta pretensión.  
 
 

3. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES O POR 
INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES 

Artículo 100.5 del CGP 

 
  
 El artículo 82.4 del CGP, con relación a los requisitos de la demanda, dispone: “4. Lo que se 
pretenda, expresado con precisión y claridad.”, conllevando a que su no cumplimiento genere la 
inadmisión de la demanda, cuando ello sea advertido, o la proposición de la excepción previa 
contenida en el numeral 5º del artículo 100 del CGP, a efecto de enervar la demanda desde el 
primer momento en que se traba la Litis.  Es así como, en el presente asunto, de advierte haberse 
configurado la excepción aquí blandida, en dos oportunidades, a saber: 
 
3.1. Observando el contenido de la lacónica demanda, tenemos que, el hecho quinto de la misma, 
carece de la precisión y claridad que dicha norma exige, como quiera que únicamente se limita a 

                                                             
8 Ver ANEXO 8 del presente escrito 
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mencionar que “En enero de 2017 los señores LUIS HERIBERTO NARANJO GIRALDO y 
ADRIANA MARCELA ALVARADO URREGO deciden separarse” (sic), sin indicar la fecha exacta 
de dicha separación, así como tampoco se explicaron los motivos que dieron razón a la misma, 
pues en toda separación debe, necesariamente, existir una causal y no precisamente la consabida 
y renombrada “se acabó el amor”, ni mucho menos, en la demanda se hace el mínimo ejercicio 
argumentativo que permita determinar, en concreto, las circunstancias témporo espaciales y 
modales en que se dio dicha separación, así como la causal legal que la fundamenta. 
 
Así las cosas, es evidente que la parte demandante, no determinó de manera clara, precisa y 
congruente las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que, según su decir, se ha configurado 
la causal de divorcio por ella enarbolada, en búsqueda de la disolución judicial del matrimonio 
contraído con la señora ADRIANA MARCELA ALVARADO URREGO, y ello imposibilita el 
escrutinio judicial a efecto de determinar si en el presente asunto se materializó la misma, de la 
forma en que fue argumentada en el libelo demandatorio o, si por el contrario, el trasfondo es otro 
y que se abstuvo de mencionar, con el único propósito de lograr que mi cliente sea declarada 
cónyuge responsable del divorcio en este paginario y de paso sea condenada en costas, como se 
ha pretendido. 
 
3.2. Aunado a lo anterior, tenemos que los señores LUIS HERIBERTO NARANJO GIRALDO y 
ADRIANA MARCELA ALVARADO URREGO, luego de haberse casado en la Notaría Tercera de 
Valledupar por lo civil, decidieron contraer matrimonio católico el día 07 de enero de 2012, rito 
que se llevó a cabo en la Parroquia Santa María Reina de la Paz de la Diócesis de Valledupar – 
Cesar, según partida de matrimonio católico No. 01090029, sin que nada se mencionara en la 
demanda respecto a su disolución, lo que conlleva a la ineptitud de la misma, pues el abogado de 
la parte demandante debió haber solicitado, juntamente con el divorcio, la cesación de los efectos 
civiles del matrimonio católico, contraído entre las partes, toda vez que existe y subsiste un vínculo 
matrimonial entre ellos, así no se haya realizado el trámite de registro correspondiente. 
 
En consecuencia, se considera, que la demanda no ha sido presentada en debida forma, como 
quiera que para dar por terminado el vínculo civil que ata a los aquí en conflicto, es necesario 
someter al escrutinio judicial la relación jurídica de manera integral (matrimonio civil y por rito 
católico), habida cuenta que, flaco favor se hace a la administración de justicia y al demandante 
como demandada, al obtener el divorcio del matrimonio civil y a pesar de ello subsistir el vínculo 
contraído a través del rito católico en el año 2012; por lo que es un desatino del libelista pretender 
acabar con uno de los males, cuando son dos los que los afectan y atan. 
 
Sea preciso señalar que, el apoderado demandante advirtió su yerro, mismo que quiso justificar en 
el hecho 10º del introductorio bajo el argumento de no dar lugar a la petición sobre el matrimonio 
católico, porque su poderdante es una “persona de una vida social y privada correcta”, lo cual 
se constituye en ilógico e incoherente razonamiento jurídico. Por lo tanto, el apoderado 
demandante no debió solamente centrarse en el divorcio de matrimonio civil, sino que, a pesar de 
su atajo, debió procurar la cesación de los efectos civiles del matrimonio católico, debiendo traer 
como argumento, lo mismo que para el trámite inicial argumentara como causal.  
 
Por lo tanto, solicito que esta excepción sea probada y así sea declarada.  
 

4. PRUEBAS Y ANEXOS: 

ARTÍCULO 96.4 - LEY 1564 DE 2012 
 

 De contenido DOCUMENTAL: 
 

1. De la parte demandante:  
 

Solicito se tengan como PRUEBAS DOCUMENTALES del proceso, las documentales que 
fueron allegadas con el libelo demandatorio. Obrantes como anexos de las páginas 6, 9, 10 Y 11 
de la demanda. 

 
2. De la parte demandada: 
 
Por considerarlas necesarias, pertinentes y conducentes, solicito se tengan como PRUEBAS 

DOCUMENTALES, las siguientes, que me permito anexar al presente memorial: 
 

                                                             
9 Ver ANEXO 1 del presente escrito 
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1. 

Partida del matrimonio católico No. 0109002, celebrado entre LUIS 
HERIBERTO NARANJO GIRALDO y ADRIANA MARCELA ALVARADO 
URREGO, expedida por la Parroquia Santa María y Madre Reina de la Paz 
de la Diócesis de Valledupar – Cesar 

Va en 1 folio 

2. 
Referencias personales de trabajo de LUIS HERIBERTO NARANJO 
GIRALDO, de fecha 25 y 26 de enero de 2016 

Va en 2 folios 

3. 
Certificación de la Administración del Conjunto Residencial   Villa Laura – 
Propiedad Horizontal de Chía – Cundinamarca. 

Va en 1 folio 

4. 
Certificación laboral a nombre de la profesora ADRIANA MARCELA 
ALVARADO URREGO, del Colegio San Nicolás de Tolentino de 
Sogamoso. 

Va en 1 folio 

5. 

Declaración extra proceso rendida por el señor CÉSAR FERNANDO DÍAZ 
ante la Notaría Tercera de Sogamoso el día 26 de febrero de 2022. Va en 2 folios 

Certificación firmada por el señor CÉSAR FERNANDO DÍAZ 

6. Constancia de estudios del menor LUIS JAVIER NARANJO ALVARADO Va en 1 folio 

7. Constancia de estudios de la menor MARÍA PAZ NARANJO ALVARADO Va en 1 folio 

8. 

Constancia de afiliación a FAMISANAR a nombre de LUIS JAVIER 
NARANJO ALVARADO. 

Van en 2 folios 
Constancia de afiliación a FAMISANAR a nombre de MARÍA PAZ 
NARANJO ALVARADO. 

 
 

Cordialmente, 
 

 
YERLYS INÉS RICARDO RICARDO 
CC.No.26.117.410 de San Antero – Córdoba 
TP No.201.170 del C S de la J. 
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